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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, seis de mayo de dos mil veinticuatro. 

Paso a despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular de única instancia, 

recibida en el correo electrónico del juzgado el 16 de abril de 2024, a las 09:31 de la mañana. 

Está para resolver acerca de su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 

Mediante este proveído procede a resolver respecto de la solicitud de librar o no 

mandamiento de pago, promovido a través de apoderada judicial por el banco Agrario de 

Colombia S.A en contra de Jaime Eduardo Hernández Rincón, la cual deberá inadmitirse 

para que la parte demandante subsanes las siguientes falencias. 
 

II. CONSIDERACIONES: 
 

1. Verificadas las pretensiones de la demanda, deberá esclarecer las fechas desde las 

cuales se depreca el pago de los intereses corrientes, puesto que, si bien dice que el ejecutado 

adeuda el crédito hasta el 1 de abril de 2024, cobra los intereses corrientes al 18 de agosto de 

2023. 
 

2. De acuerdo con lo anterior deberá liquidar nuevamente dichos intereses, toda vez 

aduce se trata de un monto por $3.278.302, sin embargo, no allega la liquidación de los 

mismo, y desconoce el Despacho si tal valor corresponde a los extremos indicados en las 

pretensiones o si aquel corresponde a la liquidación al 1 de abril de 2024. 
 

Así las cosas, este despacho procederá a inadmitir la presente demanda ejecutiva, por los 

anteriores motivos y concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de 

que subsane los defectos señalados anexando los documentos requeridos, so pena de rechazo.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Inadmitir la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

Radicado: 176164089001-2024-00046-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 224-2024 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Jaime Eduardo Hernández Rincón 
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Segundo: Conceder al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 044 del 7 de mayo de 2024 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez
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Risaralda - Caldas
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